
VIII.  Centro para el Desarrollo Democrático 
 
Marco Jurídico 
 
El 30 de junio de 1998, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el Acuerdo por 
el que se creó el Centro de Formación y Desarrollo (CFD) como unidad técnica especializada 
adscrita a la Junta General Ejecutiva.  
 
Con la finalidad de potenciar al CFD como un área capaz de brindar apoyo técnico, analítico y 
académico a las áreas del Instituto y a los programas de desarrollo institucional, en los meses 
de septiembre y octubre de 2004 se elaboró un diagnóstico de esta unidad técnica en los 
rubros legal, administrativo y de recursos humanos, así como de sus proyectos y productos. A 
partir de los resultados de este diagnóstico, se propuso una reestructuración organizacional del 
CFD, la cual fue presentada a los consejeros electorales y a la Secretaría Ejecutiva y 
posteriormente aprobada por la Junta General Ejecutiva el 29 de octubre de 2004.  
 
El 29 de abril de 2005, el Consejo General aprobó las modificaciones al Reglamento Interior del 
Instituto, por las cuales el CFD cambió de nombre al de Centro para el Desarrollo Democrático 
(CDD), se readscribió a la Presidencia del Consejo General y se integró a la Comisión de 
Relaciones Institucionales e Internacionales (CRII), creada a partir de la fusión de las que eran 
la Comisión de Asuntos Internacionales y la Comisión de Comunicación Social.  
 
De acuerdo con el artículo 67 del Reglamento Interior del IFE, las atribuciones del Centro para 
el Desarrollo Democrático son:  
 

a) Proponer al Presidente del Consejo General, por conducto de su titular, los programas, 
estrategias de trabajo y presupuesto de esta unidad conforme a las atribuciones 
señaladas en el citado artículo 67 y otras disposiciones para que, una vez aprobados por 
el propio Consejero Presidente, se incorporen a la propuesta de Políticas y Programas 
Generales del Instituto que la Junta General Ejecutiva debe poner a consideración del 
Consejo General, así como del proyecto de presupuesto correspondiente; 

 
b) Elaborar análisis, estudios e investigaciones que tengan los siguientes propósitos: 

I. Aportar elementos informativos al Consejero Presidente, a los consejeros 
electorales y a las áreas ejecutivas y técnicas del Instituto para la mejor toma 
interna de decisiones; 

II. Sustentar programas de desarrollo institucional; y 
III. Coadyuvar a cumplir eficazmente con las funciones, atribuciones y fines del 

Instituto y de sus órganos. 
 



c) Otorgar a los partidos políticos y a las agrupaciones políticas nacionales asistencia 
técnica o académica, en sus actividades de capacitación y formación; 

 
d) Divulgar los análisis, estudios e investigaciones en materia electoral que realice por sí 

mismo o a través de terceros, así como sobre cualquier otra información de carácter 
académico y científico que contribuya a fortalecer la información y el conocimiento 
general y especializado sobre la materia. La difusión de dicha información se sujetará a 
los principios constitucionales que rigen la materia electoral, así como a la política 
editorial y de difusión contenida en las políticas y programas que se aprueben y a las 
disposiciones aplicables a la materia; 

 
e) Ofrecer el soporte académico y técnico requerido para la preparación general, 

preparación del personal docente, ejecución y evaluación de las tareas de formación, 
capacitación y desarrollo del personal provisional y titular del Servicio Profesional 
Electoral y del personal administrativo del Instituto, así como para el diseño y 
elaboración de los materiales docentes correspondientes; 

 
f) Brindar el soporte técnico y administrativo que se requiera para el diseño de guías, 

exámenes de incorporación y, en su caso, su respectiva evaluación, conforme a las 
políticas, programas y tareas del Servicio Profesional Electoral; 

 
g) Brindar al Instituto el apoyo que requiera para el establecimiento de vínculos 

académicos e intelectuales con institutos políticos, organizaciones civiles, instituciones 
académicas y de investigación, así como de educación superior o especializada, para el 
óptimo cumplimiento de las funciones institucionales; 

 
h) Diseñar y organizar eventos y foros académicos en materia democrática y político-

electoral que contribuyan a la difusión y conocimiento de dichas materias; 
 

i) Proveer la asistencia técnica y académica que señalen los convenios que celebre el 
Instituto con los institutos electorales estatales; 

 
j) Coadyuvar con las áreas competentes del Instituto en la coordinación de las bibliotecas 

y archivos especializados del Instituto; 
 

k) Facilitar la sistematización en bases de datos de estudios e investigaciones que realice 
el Instituto en términos de la normatividad de transparencia y conforme a los incisos c) y 
h) del párrafo 1 del artículo 64 del Reglamento Interior del IFE. Para tal efecto, las áreas 
informarán periódicamente al Centro de los estudios e investigaciones que realicen; y 
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l) Las demás que le confieran diversos ordenamientos, reglamentos y lineamientos 
institucionales, así como las específicas que el Consejo General o su Presidente le 
asignen en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 
Cabe señalar que varias de las actividades del CDD no están programadas y calendarizadas 
anualmente, debido a que están sujetas a petición de parte.  

 
VIII.1. Coordinación, Vinculación, Información y acervo y Apoyo administrativo 
 
VIII.1.1. Cumplimiento de Políticas y Programas Generales del Instituto para el año 2007 y del 

Calendario Anual de Actividades 2007 
 
1)  Objetivo General. Aportar a las áreas directivas y ejecutivas del Instituto Federal Electoral 

información, análisis y soporte académico que apoye sus procesos de capacitación, 
planeación y toma de decisiones en beneficio del desarrollo y fortalecimiento institucional; 
así como colaborar para fortalecer los vínculos del Instituto con instituciones sociales y 
académicas, partidos políticos, agrupaciones políticas nacionales e institutos estatales 
electorales, en temas relacionados con su ámbito de competencia. 

 
1.1) Objetivo específico. Vincular al Instituto con instituciones académicas y de 

investigación, instituciones de educación superior o especializada, organizaciones 
civiles, partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales para promover las 
acciones del Instituto con la finalidad de consolidar el conocimiento en materia 
electoral.  

 
1.2) Objetivo específico. Auxiliar en la conformación de  un sistema de información y 

análisis especializado en materia político-electoral en el Instituto. 
 

Actividades 
Clave Descripción 

110 001 003 Difusión entre instituciones académicas, de investigación y de educación superior de las bases de datos 
elaboradas por el CDD durante 2006. 

110 001 005 Difusión entre partidos políticos, APN y organizaciones civiles de las bases de datos elaboradas por el CDD 
durante 2006.  

110 001 007 Elaboración de las bases de datos con fundamento en la Estrategia de Investigación 2007 del CDD. 
110 001 011 Atender las solicitudes de acceso a la información pública recibidas por el CDD, a través de la Unidad de 

Enlace. 
110 001 012 Actualización de los índices de información reservada del CDD. 

 
VIII.1.2. Cumplimiento del Calendario Anual de Actividades 2007. 
 
1) 110 001 003. En agosto, la Jefa de la Unidad de Vinculación presentó ante jóvenes 

integrantes de la organización Selíder y del  ITESM, Campus Monterrey, las bases de 
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datos de iniciativas de reforma electoral en los ámbitos federal y local, elaboradas por el 
CDD. 

 
2) 110 001 005. Durante agosto y septiembre, el CDD envío a los integrantes del Congreso 

de la Unión el disco compacto “Modernización y reforma electoral”, el cual contenía 
diversas bases de datos, entre ellas la de “Iniciativas de reforma electoral federal 
(Legislaturas  LVII, LVIII, LIX y LX)”. 

 
3) 110 001 007.  La CRII, a través de su Presidenta, la Consejera Electoral Alejandra Latapí, 

instruyó al CDD a elaborar tres bases de datos que no habían sido calendarizadas para 
2007: Base de datos de iniciativas de reforma electoral federal (Legislaturas LVII, LVIII, 
LIX y LX); Base de datos de iniciativas de reforma local en materia electoral (2004-2006); 
y Base de datos de las ponencias presentadas con motivo de las jornadas ciudadanas 
para la modernización y la reforma electorales. Los recursos originalmente destinados 
para el diseño y desarrollo de la Estrategia de investigación 2007 del CDD se destinaron a 
la atención de esta solicitud. 

 
Las actividades relativas a esas tres bases realizadas durante el tercer trimestre del año son 
las siguientes:  
 
 

Base de datos Actividad 
Base de datos de 
iniciativas de reforma 
electoral federal 
(Legislaturas  LVII, LVIII, 
LIX y LX) 

• Revisión y sistematización de las iniciativas del periodo abril-agosto de 2007.  
• Actualización de la base al 15 de agosto de 2007. 
• Elaboración y envío a la UNICOM de los documentos necesarios para el buscador de la base de 

datos actualizada al mes de agosto. 
• Difusión a través de la página de Internet del IFE. 

Base de datos de 
iniciativas de reforma 
local en materia electoral 
(2004-2006) 

• Difusión a través de la página de Internet del IFE. 
• Difusión por correo electrónico a la red de contactos del CDD. 

 

Base de datos de las 
ponencias presentadas 
con motivo de las 
jornadas ciudadanas 
para la modernización y 
la reforma electorales 
 

• Depuración y actualización de la base de datos. 
• Elaboración de documentos sobre las tendencias encontradas en la base. 
• Elaboración de una presentación y de los diagnósticos de la base de datos, para la sesión de la 

CRII del 27 de agosto. 
• Elaboración y envío a la UNICOM de los documentos necesarios para el buscador de la base de 

datos. 
• Difusión a través de la página de Internet del IFE. 

 
 
4) 110 001 011. Ver anexo 3. 
 
5) 110 001 012. Ver anexo 3. 
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VIII.1.3. Atención a actividades no calendarizadas durante el tercer  trimestre de 2007. 
 
1) Elaboración de bancos y bases de datos derivados de la Estrategia de investigación 2006 

del CDD (actividad 110 001 006).  
2) Administración de los recursos humanos, financieros y materiales con apego a los criterios 

de racionalidad financiera y disciplina presupuestal establecidos por el IFE (actividad 110 
001 010). 

3) Colaboración con el Grupo de Trabajo para la Modernización y Reforma Electorales.  
4) Difusión de la base de datos de iniciativas de reforma local en materia electoral (2004-

2006) 
5) Elaboración de la política para la elaboración de estudios e investigaciones vinculados a 

los fines del Instituto Federal Electoral.  
6) Coordinación con la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.  
7) Actualización de la información del CDD en el portal institucional en Internet. 
8) Participación en el grupo de trabajo que elaborará el Plan Nacional de Medios Impresos.  
9) Colaboración con la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral para la elaboración de 

las Memorias del Proceso Electoral Federal 2005-2006. 
10) Colaboración con la Secretaría Ejecutiva para atender la Auditoría Especial de 

Desempeño que realizó la Auditoría Superior de la Federación.  
11) Reactivación del Portal Elecciones en México. 
12) Participación en la toma de posesión de vocales ejecutivos locales. 
13) Participación en eventos de difusión. 
14) Preparación del seminario “Avance tecnológico y futuro de la e-democracia en México”. 
15) Colaboración con la Junta Distrital Ejecutiva 07 en Chilpancingo, Guerrero. 
 
Ver Anexo 2. 
 
VIII.1.4. Coordinación de Actividades con otra Dirección Ejecutiva y/o Unidad Técnica. 
 
1) Atención a las solicitudes de acceso a la información pública recibidas por el CDD a través 

de la Unidad de Enlace del IFE (actividad 110 001 011). 

2) Actualización de los índices de información reservada del CDD (actividad 110 001 012). 
 
Ver Anexo 3. 
 
VIII.1.5. Trabajos realizados en la Comisión en la que se actúa como Secretaría Técnica. 
 
En el tercer trimestre, se llevaron a cabo dos sesiones extraordinarias (2 de julio y 27 de 
agosto) y una ordinaria (19 de septiembre) de la CRII. 
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El Coordinador General del CDD fungió como Secretario Técnico responsable de la sesión 
ordinaria del 19 de septiembre. En dicha sesión el CDD presentó la Política para la elaboración 
de estudios e investigaciones vinculados con los fines del Instituto Federal Electoral, aprobada 
según Acuerdo de la Junta General Ejecutiva JGE214/2007; sometió y fue aprobada la 
propuesta de estrategia de operación específica para la evaluación de estudios e 
investigaciones realizados y/o propuestos para su ejecución durante los años 2007 y 2008;  
presentó el Banco de datos de estudios e investigaciones del IFE; y propuso la realización del 
seminario “Avances tecnológicos y el futuro de la e-democracia en México”, la cual fue 
aprobada. Asimismo, presentó un Informe ampliado de los estudios desarrollados durante 2005 
y distribuyó los contenidos finales del Banco de datos de opinión pública en materia electoral y 
de cultura política y el Banco de datos sobre el voto de los mexicanos residentes en el 
extranjero.  
Ver anexo 4. 
 
VIII.2. Desarrollo Institucional 
 
VIII.2.1. Cumplimiento de Políticas y Programas Generales del Instituto para el año 2007 y del 
Calendario Anual de Actividades 2007. 
 
1)  Objetivo general. Aportar a las áreas directivas y ejecutivas del Instituto Federal Electoral 

información, análisis y soporte académico que apoye sus procesos de capacitación, 
planeación y toma de decisiones en beneficio del desarrollo y fortalecimiento institucional; 
así como colaborar para fortalecer los vínculos del Instituto con instituciones sociales y 
académicas, partidos políticos, agrupaciones políticas nacionales e institutos estatales 
electorales, en temas relacionados con su ámbito de competencia. 

 
1.1) Objetivo específico. Brindar a las áreas del Instituto apoyo académico y técnico para el 

desarrollo de sus programas, así como para diseñar, organizar y realizar seminarios 
especializados dirigidos a funcionarios del Instituto. 

 
1.2) Objetivo específico. Proveer asistencia académica y técnica a partidos políticos, 

agrupaciones políticas nacionales e institutos estatales electorales. 
 
1.3) Objetivo específico. Revisar de manera genérica el ámbito de actuación del CDD en 

áreas específicas, a fin de ajustar las funciones asociadas y contribuir a una mejor 
gestión de los órganos del Instituto.  

 
Actividades 

Clave Descripción 
110 022 001 Diseño curricular de acuerdo con el nuevo enfoque pedagógico del Programa de Capacitación para el 

Personal de la Rama Administrativa. 
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Actividades 
Clave Descripción 

110 022 002 Elaboración de materiales instruccionales de acuerdo con el nuevo enfoque pedagógico del Programa de 
Capacitación para el personal de la rama administrativa.  

110 022 012 Diseñar una Estrategia de investigación 2007 para el CDD, en función de las necesidades del IFE y en 
apoyo a los procesos de toma de decisiones y elaborar las investigaciones correspondientes.  

110 022 021 Revisión de la relación del Centro con el área administrativa en materia de capacitación del personal de 
esta rama del personal del IFE y elaborar una propuesta para ajustar dicha relación. 

 
VIII.2.2. Cumplimiento del Calendario Anual de Actividades 2007. 

 
1) 110 022 001. Durante el periodo de julio a septiembre se revisó el manual del participante 

del curso Inducción al IFE, nivel básico y se reestructuró el nivel avanzado.  
 

2) 110 022 002. Durante el tercer trimestre del año se corrigió el manual del participante de 
la fase informativo-instructiva del módulo Desarrollo de Habilidades Analíticas a través de 
la Lectura y la Escritura (DHALE) y se elaboraron las pautas de evaluación para la 
verificación de las principales actividades de aprendizaje de los cursos Propedéutico y de 
Seguimiento del módulo antes mencionado. Además, se inició el desarrollo de un curso 
básico de facilitadores en capacitación literaria. 

 
3) 110 022 012. Ver anexo 1. 
 
4) 110 022 021. El diagnóstico de la relación del CDD con la Dirección Ejecutiva de 

Administración con respecto al Programa de capacitación para el personal de la rama 
administrativa, tiene el propósito de evaluar las condiciones que la subyacen y detectar las 
áreas de oportunidad en pro del cumplimiento de las metas institucionales en este rubro. 
El diagnóstico comprende los antecedentes del proceso de capacitación desde 1999, así 
como sus lineamientos. De igual forma, se incluye la propuesta que realiza el CDD una 
vez aprobada su reestructuración en noviembre de 2004 y la evaluación hasta septiembre 
de 2007, la cual incluye las áreas de oportunidad que brinda el Programa en la actualidad.      

 
VII.2.3. Atención a actividades no calendarizadas durante el tercer trimestre del 2007. 
 
1) Elaboración de casos para un curso previamente diseñado que se imparte a miembros de 

la rama administrativa de conformidad con el Programa de Capacitación y/o áreas 
solicitantes (110 022 003).  

2) Impartición de cursos a miembros de la rama  administrativa de conformidad con el 
Programa de capacitación y/o áreas solicitantes (110 022 004). 

3)  Adaptación de contenidos para el Campus virtual  (110 022 008). 
4) Gestión de la plataforma del Campus virtual (110 022 009). 
5) Implementación de los indicadores de gestión 2007. 
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6) Participación en el proyecto IFE-Integra (actividad 110 001 015). 
7)  Colaboración con la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica en 

actividades relativas a los instrumentos de selección de los capacitadores asistentes y 
supervisores electorales que participarán en el proceso electoral federal 2008-2009.  

 
Ver Anexo 2.  
 
VIII.2.4. Coordinación de Actividades con otra Dirección Ejecutiva y/o Unidad Técnica 
 
1) Coordinación de labores para la implementación del Campus virtual del IFE entre las 

áreas involucradas (110 022 007). 
2) Recopilación de información para iniciar los trabajos previos a la elaboración de los 

indicadores de gestión 2008. 
 
Ver Anexo 3. 
 
VIII.2.5. Trabajos realizados en la Comisión en la que se actúa como Secretaría Técnica 
 
En el tercer trimestre de 2007 no hubo trabajos realizados en la Comisión de Relaciones 
Institucionales e Internacionales relacionados con el subprograma 022. 
 
Ver Anexo 4. 
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Anexo 1 

 
Cumplimiento del Calendario Anual de Actividades 2006 

 
Total de Actividades Programadas en el período que se reporta:............................................................................................................... 9_ 
Total de Actividades Atendidas:................................................................................................................................................................. _8_ 
 
El desglose de las Actividades Pendientes es el siguiente: 
 

Actividades 
Clave Denominación Razón del no cumplimiento 

110 022 012 Diseñar una Estrategia de Investigación 2007 para 
el CDD, en función de las necesidades del IFE y 
en apoyo a los procesos de toma de decisiones y 
elaborar las investigaciones correspondientes. 

A la fecha el CDD no cuenta con una Estrategia de 
Investigación para 2007. Los recursos programados 
para este fin se han utilizado en el desarrollo de tres 
bases de datos solicitadas por la CRII.  El trabajo para 
elaborar dichas bases de datos se mencionan en el 
apartado 3 del inciso VIII.1.2 
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Anexo 2 
 

Atención de Actividades No Calendarizadas 

Subprograma: 001 Coordinación, Vinculación, Información y acervo y Apoyo administrativo  
 

Denominación de la 
actividad 

Descripción de la actividad Objetivo específico 

Elaboración  de  bancos 
y bases de datos 
derivados de la 
Estrategia de 
investigación 2006 del 
CDD (actividad 110 001 006). 

Durante el tercer trimestre de 2007, el CDD concluyó la sistematización de 
contenidos de tres bancos de datos comprometidos en su Estrategia de 
investigación 2006. A continuación se desglosan las actividades desarrolladas 
para cada uno de ellos: 
 
• Banco de datos de estudios e investigaciones del IFE: 
- Obtención de documentos faltantes para el banco, disponibles en la 

Biblioteca Central, y generación  de las versiones electrónicas 
correspondientes. 

- Generación de las fichas metodológicas y catalográficas correspondientes. 
- Reunión con funcionarios de la UNICOM para acordar términos del 

repositorio de información para este banco de datos en Internet. 
- Contactos con proveedor externo para evaluar la contratación de la 

adaptación del banco, y hacer posible su consulta en el sistema empleado 
para el Catalogo de la Red Nacional de Bibliotecas del IFE.  

 
• Banco de datos sobre el voto de los mexicanos residentes en el extranjero: 
- Sistematización de las causales de procedencia o improcedencia de los 

Juicios de Protección de los Derechos Político Electorales. 
- Atención a las observaciones pendientes de las áreas sobre el banco. 
- Asignación de temas principales a los registros en la base de referencias. 
- Ajustes a la estructura de la base de referencias del banco, para facilitar su 

conversión al formato requerido para su consulta en línea.  
- Contactos con proveedor externo para evaluar la contratación de la 

adaptación del banco, y hacer posible su consulta en el sistema empleado 
para el Catalogo de la Red Nacional de Bibliotecas del IFE.  

 
• Banco de datos de opinión pública en materia electoral y de cultura política: 
- Contactos con proveedor externo para evaluar la contratación de la 

adaptación del banco, y hacer posible su consulta en el sistema empleado 
para el Catalogo de la Red Nacional de Bibliotecas del IFE.  

 
• Asimismo, se continuó trabajando en la elaboración de las bases de datos 

asociadas al tema “medios de comunicación y elecciones.” Al respecto, se 
realizaron las siguientes actividades: 

- Reuniones de coordinación con DEPPP para recabar y conciliar 
observaciones.  

- Atención a las observaciones emitidas por DEPPP sobre los contenidos de 
la base. 

- Reunión con funcionarios de la UNICOM para acordar términos del 
repositorio de información para este banco de datos en Internet. 

- Contactos con proveedor externo para evaluar la contratación de un 
sistema de consulta y publicación en línea para estas bases.  

Auxiliar en la conformación de  un 
sistema de información y análisis 
especializado en materia político 
electoral en el Instituto. 

Administración de los 
recursos humanos, 
financieros y materiales 
con apego a los 
criterios de racionalidad 
financiera y disciplina 
presupuestal 

Recursos Humanos 
Derivado de los movimientos de personal (altas, bajas y promociones), se 
actualizaron las cuentas de correo electrónico, se solicitaron a la DEA las hojas 
de servicio del personal y se apoyó en la elaboración de las actas de entrega-
recepción correspondientes. Asimismo, se gestionó en la Dirección de Personal 
el cambio de funciones de una plaza de honorarios asimilados a salarios. 
Por otra parte, se gestionaron ante la Dirección de Personal los dictámenes para 

Auxiliar en la conformación de  un 
sistema de información y análisis 
especializado en materia político 
electoral en el Instituto. 

 10



Denominación de la 
actividad 

Descripción de la actividad Objetivo específico 

establecidos por el IFE 
(actividad 110 001 010). 

 

contratar cursos de capacitación para el personal del Centro. 
Además, se entregó a la Dirección de Personal el reporte de incidencias del 
personal del CDD y se gestionaron constancias de servicios del personal. Se 
entregaron los recibos y cheques por concepto de nómina del período julio- 
septiembre.  
Se gestionaron préstamos de corto plazo para el personal del Centro y licencias 
de horario por lactancia.  
Se entregaron al personal de esta Unidad Técnica los comprobantes del SAR-
ISSSTE correspondientes al segundo bimestre del año. 
 
Recursos materiales 
Se llevaron a cabo los trámites correspondientes a compras de: 
Llantas, tarjetas de presentación, libros, equipo de cómputo, anaqueles, 
portalibros, discos duros y software  necesarios para las actividades relativas al 
Campus virtual, al acervo del Centro y a la sistematización de información en 
bases de datos. En los casos necesarios se tramitó ante la UNICOM el dictamen 
de procedencia técnica. 
Se solicitó a la UNICOM la revisión de equipo informático para el diagnóstico de 
baja correspondiente. Asimismo, se gestionó el  retiro de  los bienes por parte 
del Almacén de Bienes Instrumentales. 
Se realizó  el registro y control de llamadas telefónicas, requisiciones al 
almacén, compra de material bibliográfico, mantenimiento de los vehículos 
oficiales y actualización del inventario de mobiliario, equipo y bienes de 
consumo. 
Se coordinó la verificación y firma de los resguardos globales de bienes 
asignados al personal del CDD emitidos por la Subdirección de Almacenes, 
Inventarios y Desincorporación.  
Se continuó con  la aplicación de las políticas institucionales para hacer un uso 
racional de los servicios de impresión y fotocopiado, y para fomentar la cultura 
del reciclaje. 
Por otra parte, el CDD proporcionó sus instalaciones para diferentes cursos y 
eventos, y ofreció apoyo logístico a diversas áreas del Instituto.  
 
Recursos financieros 
Se gestionaron las transferencias y suficiencias presupuestales requeridas para 
la operación del CDD.  
Se gestionó el reembolso del fondo revolvente y se tramitaron los gastos a 
comprobar por concepto de alimentación y viáticos de personas de mando por 
comisiones de trabajo.  
Se gestionaron ante la Dirección de Recursos Financieros los oficios de 
autorización de inversión para la compra de bienes informáticos y bienes 
muebles, para estar en posibilidades de realizar el trámite de compra con la 
Dirección de Recursos Materiales.  
Se llevaron a cabo actividades relativas a la integración del Anteproyecto de 
Presupuesto 2008.  
Se respondió a la DEA la solicitud de información relativa a los ahorros y 
economías del presupuesto autorizado en 2007. 

Colaboración con el 
Grupo de Trabajo para 
la Modernización y 
Reforma Electorales.  
 

De julio a septiembre de 2007, el CDD colaboró con el grupo de trabajo para la 
Modernización y Reforma Electorales. Las actividades desarrolladas por esta 
unidad técnica tuvieron dos vertientes: la sistematización en una base de datos 
de las ponencias presentadas en las cuatro jornadas que se realizaron (de las 
cuales se da cuenta en el apartado VII.1.2 inciso 3); y la elaboración  de 
documentos que sirvieron como soporte de los informes y presentaciones de 
dichas jornadas. Los trabajos realizados para efectuar estas últimas actividades 
se describen a continuación: 
• Recopilación y análisis de información acerca de la reforma del Estado. 
• Elaboración de insumos para el Taller sobre modernización y reforma 

electoral de la Cámara de Diputados. 

Auxiliar en la conformación de  un 
sistema de información y análisis 
especializado en materia político 
electoral en el Instituto. 
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Denominación de la 
actividad 

Descripción de la actividad Objetivo específico 

• Participación del Coordinador del CDD en las reuniones de trabajo que 
sostuvieron los consejeros electorales integrantes de la CRII  con la 
Comisión de Gobernación de la Cámara de Diputados. 

• Elaboración de documentos de trabajo sobre modernización y reforma 
electoral. 

• Elaboración de una presentación y de los diagnósticos de la base de datos, 
para la sesión de la CRII del 27 de agosto. 

• Elaboración de material informativo del proyecto “Modernización y reforma 
electorales”, para su distribución a los integrantes del Consejo General,  
legisladores y reporteros de  la fuente. 

• Participación en una conferencia de prensa para presentar los resultados de 
las jornadas ciudadanas. 

Base de datos de 
iniciativas de reforma 
local en materia 
electoral (2004-2006) 

En el periodo que se informa el CDD realizó una presentación de la base a la 
Directora del Centro de Investigación para el Desarrollo, A.C. (CIDAC) 

Auxiliar en la conformación de  un 
sistema de información y análisis 
especializado en materia político 
electoral en el Instituto. 

Elaboración de la 
política para la 
elaboración de estudios 
e investigaciones 
vinculados a los fines 
del Instituto Federal 
Electoral. 

En la sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva del 12 de julio se adoptó el 
Acuerdo JGE214/2007 por el que se aprueba la política para la elaboración de 
estudios e investigaciones vinculados con los fines del Instituto Federal 
Electoral. Dicho acuerdo fue remitido a la DEA para su integración a la 
normateca.  
Con base en la citada política, el CDD elaboró una propuesta de estrategia de 
operación específica para la evaluación de estudios e investigaciones realizados 
y/o propuestos para su ejecución durante los años 2007 y 2008, la cual fue 
sometida y aprobada por la CRII en la sesión ordinaria del 19 de septiembre de 
2007.  

Auxiliar en la conformación de  un 
sistema de información y análisis 
especializado en materia político 
electoral en el Instituto. 

Colaboración con la 
Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de 
Electores  

En el periodo que se informa personal del CDD asistió a reuniones para 
identificar información relevante para el proyecto de Indicadores regionales 
(proyecto en estudio). Las reuniones se realizaron en DEA y DERFE y tuvieron 
carácter informativo.  

Auxiliar en la conformación de  un 
sistema de información y análisis 
especializado en materia político 
electoral en el Instituto 

Actualización de la 
información del CDD en 
el portal institucional en 
Internet.(actividad 110 001 
013) 

Durante el periodo de julio a septiembre se gestionó la baja temporal, por 
actualización, de las bases elaboradas en el CDD en años previos. 
Asimismo, se realizaron los trámites necesarios para la actualización en el portal 
institucional de la Base de datos de iniciativas de reforma electoral federal 
(Legislaturas LVII, LVIII, LIX y LX). 

Auxiliar en la conformación de  un 
sistema de información y análisis 
especializado en materia político 
electoral en el Instituto 

Participación en el 
grupo de trabajo que 
elaborará el Plan 
Nacional de Medios 
Impresos 

En el mes de agosto la Directora de Desarrollo Institucional del CDD asistió a la 
primera reunión del grupo de trabajo para la integración del Plan Nacional de 
Medios Impresos del IFE, constituido por acuerdo de la CRII. 

Auxiliar en la conformación de  un 
sistema de información y análisis 
especializado en materia político 
electoral en el Instituto  

Colaboración con la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral. 

En agosto el CDD revisó y validó la información proporcionada por las juntas 
ejecutivas locales y distritales relativa al Programa de Acompañamiento 
Ciudadano, para su integración en las Memorias del Proceso Electoral Federal 
2005-2006. 

Auxiliar en la conformación de  un 
sistema de información y análisis 
especializado en materia político 
electoral en el Instituto 

Colaboración con la 
Secretaría Ejecutiva 
para atender la 
Auditoría Especial de 
Desempeño que realizó 
la Auditoria Superior de 
la Federación. 

Durante el tercer trimestre de 2007 la Auditoría Superior de la Federación llevó a 
cabo la auditoría 229 “Evaluación del Proceso Electoral Federal”. Dentro de las 
actividades a revisión se encontraba el Programa de Acompañamiento 
Ciudadano (PAC), el cual estuvo a cargo del CDD. Por tal motivo la Secretaría 
Ejecutiva le solicitó a esta unidad técnica apoyo en la recopilación de 
documentos y la presentación del Programa ante los auditores.  

Vincular al Instituto con 
instituciones académicas y de 
investigación, instituciones de 
educación superior o 
especializada, organizaciones 
civiles, partidos políticos y 
agrupaciones políticas nacionales 
para promover las acciones del 
Instituto con la finalidad de 
consolidar el conocimiento en 
materia electoral.  
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Denominación de la 
actividad 

Descripción de la actividad Objetivo específico 

Reactivación del Portal 
Elecciones en México. 

En el trimestre que se informa, el Jefe de la Unidad de Información y Acervo del 
CDD se reunió con la titular del CIDAC para identificar posibilidades de 
colaboración e intercambio de información útil para el desarrollo del Portal 
Elecciones en México.  
Asimismo, se revisó el convenio previo firmado con organismos electorales de 
los estados, a fin de identificar su posible reactivación para los fines del portal. 
 

Auxiliar en la conformación de  un 
sistema de información y análisis 
especializado en materia político 
electoral en el Instituto 

Participación en la toma 
de posesión de vocales 
ejecutivos locales. 

En 16 de agosto el Coordinador del CDD asistió a la toma de posesión de los 
vocales ejecutivos locales de Campeche y Quintana Roo, ceremonias que 
fueron presididas por el Consejero Electoral Rodrigo Morales. 

Vincular al Instituto con 
instituciones académicas y de 
investigación, instituciones de 
educación superior o 
especializada, organizaciones 
civiles, partidos políticos y 
agrupaciones políticas nacionales 
para promover las acciones del 
Instituto con la finalidad de 
consolidar el conocimiento en 
materia electoral.  

Participación en 
eventos de difusión.   

Los días 30 y 31 de agosto la Jefa de la Unidad de Vinculación del CDD asistió 
al “Foro  latinoamericano de prácticas democráticas, decisiones públicas y 
ciudadanía” de la Red Global de Innovadores Gubernamentales, que se llevó a 
cabo en Monterrey, Nuevo León. 
Se aprovechó la asistencia al foro para difundir, ante jóvenes integrantes de la 
organización Selíder y del  ITESM, Campus Monterrey, las bases de datos de 
iniciativas de reforma electoral en los ámbitos federal y local, elaboradas por el 
CDD. 
 

Vincular al Instituto con 
instituciones académicas y de 
investigación, instituciones de 
educación superior o 
especializada, organizaciones 
civiles, partidos políticos y 
agrupaciones políticas nacionales 
para promover las acciones del 
Instituto con la finalidad de 
consolidar el conocimiento en 
materia electoral.  
 
 

Preparación del 
seminario “Avance 
tecnológico y futuro de 
la e-democracia en 
México”. 

En el trimestre que se informa, funcionarios del CDD se reunieron  con 
funcionarios del Congreso de la Unión para la planeación del seminario “Avance 
tecnológico y futuro de la e-democracia en México”. 
 

Vincular al Instituto con 
instituciones académicas y de 
investigación, instituciones de 
educación superior o 
especializada, organizaciones 
civiles, partidos políticos y 
agrupaciones políticas nacionales 
para promover las acciones del 
Instituto con la finalidad de 
consolidar el conocimiento en 
materia electoral.  
 
 

Colaboración con la 
Junta Distrital Ejecutiva 
02 en Chilpancingo, 
Guerrero 

El 28 de septiembre el Director de Desarrollo Institucional del CDD participó 
como ponente  en el curso “Democracia y sistema electoral” que imparte la 
Junta Distrital Ejecutiva 07 en Chilpancingo, Guerrero, en colaboración con la 
Universidad Autónoma de Guerrero. Su exposición se denominó “Democracia, 
cultura de la legalidad y ética en las instituciones públicas”. 
 

Vincular al Instituto con 
instituciones académicas y de 
investigación, instituciones de 
educación superior o 
especializada, organizaciones 
civiles, partidos políticos y 
agrupaciones políticas nacionales 
para promover las acciones del 
Instituto con la finalidad de 
consolidar el conocimiento en 
materia electoral.  
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Anexo 2 
 

Atención de Actividades No Calendarizadas 
 
Subprograma: 022 Desarrollo Institucional 
 

Denominación de la 
actividad 

Descripción de la actividad Objetivo específico 

Elaboración de casos 
para un curso 
previamente diseñado 
que se imparte a 
miembros de la rama 
administrativa de 
conformidad con el 
Programa de 
Capacitación y/o áreas 
solicitantes (110 022 003). 

Durante el periodo julio-septiembre, el área de capacitación del CDD 
continuó documentándose acerca de las distintas técnicas para 
estructurar un curso con base en estudios de caso y aprendizaje basado 
en problemas. Con base en esta documentación se han depurado los 
casos DERFE y DECEYEC elaborados previamente.  
 

Brindar a las áreas del Instituto 
apoyo académico y técnico para el 
desarrollo de sus programas, así 
como para diseñar, organizar y 
realizar seminarios especializados 
dirigidos a funcionarios del 
Instituto. 

Impartición de cursos a 
miembros de la rama  
administrativa de 
conformidad con el 
Programa de 
capacitación y/o áreas 
solicitantes (110 022 004). 

En el periodo que se reporta, se impartieron cursos presenciales que 
conforman la primera fase del módulo DHALE a miembros de la rama 
administrativa. También se impartió el curso de Inducción al IFE. Al 
finalizar el tercer trimestre se habían capacitado más de 400 trabajadores 
del Instituto.  

Brindar a las áreas del Instituto 
apoyo académico y técnico para el 
desarrollo de sus programas, así 
como para diseñar, organizar y 
realizar seminarios especializados 
dirigidos a funcionarios del 
Instituto. 

Adaptación de 
contenidos para el 
Campus virtual  (110 022 
008) 
 

Adaptación de contenidos de los cursos Propedéutico y Fase 1 Historias 
ciudadanas del módulo DHALE para el Campus virtual. 
 

Brindar a las áreas del Instituto 
apoyo académico y técnico para el 
desarrollo de sus programas 

Gestión de la 
plataforma del Campus 
virtual (110 022 009). 

Las actividades que se realizaron en la gestión de la plataforma del 
Campus virtual durante el periodo julio-septiembre de 2007, fueron 
 
• Reuniones con funcionarios de UNICOM para revisión del proyecto, 

definición de la página inicial del Campus y actualización del 
documento de definición de los roles del Campus virtual del IFE. 

• Integración de contenidos del módulo DHALE en el prototipo de interfaz 
de contenidos. 

• Aplicación de una prueba piloto del curso Propedéutico del DHALE a 
miembros del Servicio Profesional Electoral y de la rama administrativa 
adscritos a órganos desconcentrados de todo el país. 

. 

Brindar a las áreas del Instituto 
apoyo académico y técnico para el 
desarrollo de sus programas 

Implementación de los 
indicadores de gestión 
2007. 

En julio de 2007 la Contraloría Interna del Instituto solicitó a las 
direcciones ejecutivas y unidades técnicas el avance de sus indicadores 
de gestión al 30 de junio. Esto implicó que el CDD entregara el avance de 
sus propios indicadores, y explicara las formas de cálculo de los 
indicadores de gestión 2007 a funcionarios de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, la Coordinación Nacional de 
Comunicación Social, y a personal de Protección Civil de la DEA.  

Brindar a las áreas del Instituto 
apoyo académico y técnico para el 
desarrollo de sus programas 

Colaboración en el 
proyecto IFE-Integra 
(actividad 110 001 015) 

Durante el trimestre que se informa, funcionarios del CDD participaron en 
diversas reuniones de trabajo de las siguientes iniciativas estratégicas del  
proyecto institucional IFE-Integra: 
• Rediseño Institucional 
• Planeación, Implementación, Seguimiento y Evaluación 
• Regulación Interna 
• Promoción de la Cultura Democrática 
• Comunicación y Vinculación 
• Desarrollo de Competencias 
 

Brindar a las áreas del Instituto 
apoyo académico y técnico para el 
desarrollo de sus programas, así 
como para diseñar, organizar y 
realizar seminarios especializados 
dirigidos a funcionarios del 
Instituto. 
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Denominación de la 
actividad 

Descripción de la actividad Objetivo específico 

En su calidad de coordinador operativo de la iniciativa estratégica, el 
titular del CDD tuvo a su cargo la designación de líderes de proyecto, 
secretarios técnicos y equipos de trabajo de los proyectos que conforman 
la iniciativa estratégica “Desarrollo de Competencias”. Para cada uno de 
estos proyectos se elaboraron los planes de trabajo e integraron los 
cuadros de actividades correspondientes.  
 
Como parte de esta iniciativa, cuatro integrantes del equipo de 
capacitación del CDD participaron en un curso para facilitadores, 
impartido a distancia por personal del ILCE.  
 
Asimismo, funcionarios del CDD participaron en las reuniones relativas a 
la integración de la Cartera Unificada de Proyectos. 

Colaboración con la 
Dirección Ejecutiva de 
Capacitación Electoral y 
Educación Cívica en 
actividades relativas a 
los instrumentos de 
selección de los 
capacitadores 
asistentes y 
supervisores electorales 
que participarán en el 
proceso electoral 
federal 2008-2009. 

A petición de la DECEYEC, funcionarios del área de capacitación del 
CDD participaron como facilitadores en las reuniones de trabajo que se 
llevaron a cabo del 24 al 29 de septiembre de 2007 con los vocales de 
capacitación electoral para la elaboración de instrumentos de selección 
del personal que participará como capacitador asistente y supervisor 
electoral en el proceso electoral federal 2008-2009. 
 

Brindar a las áreas del Instituto 
apoyo académico y técnico para el 
desarrollo de sus programas, así 
como para diseñar, organizar y 
realizar seminarios especializados 
dirigidos a funcionarios del 
Instituto. 
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Anexo 3 
 

Coordinación de Actividades con otra Dirección Ejecutiva y/o Unidad Técnica 
 

Subprograma: 001 Coordinación, Vinculación, Información y acervo y Apoyo administrativo 
 

Áreas Involucradas Objetivo  específico Actividades de coordinación Descripción 
USID/CDD Auxiliar en la conformación de  

un sistema de información y 
análisis especializado en 
materia político electoral en el 
Instituto. 

Atención a las solicitudes de acceso 
a la información pública recibidas 
por el CDD a través de la Unidad de 
Enlace del IFE (actividad 110 001 011). 

Durante el tercer trimestre de 
2007, el CDD atendió 3 
solicitudes de información 
pública recibidas a través del 
sistema IFESAI y siete consultas 
por correo electrónico.  
 
El Jefe de la Unidad de 
Información y Acervo participó en 
dos sesiones del Comité de 
Información (24 de agosto y 25 
de septiembre) 
 

USID/CDD Auxiliar en la conformación de  
un sistema de información y 
análisis especializado en 
materia político electoral en el 
Instituto. 

Actualización de los índices de 
información reservada (actividad 110 
001 012). 
 

Actualización del índice de 
expedientes reservados del CDD 
mediante oficio CDD/522/07 del 
5 de julio de 2007.  
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Anexo 3 
 

Coordinación de Actividades con otra Dirección Ejecutiva y/o Unidad Técnica 
 

Subprograma: 022 Desarrollo Institucional 
 

Áreas Involucradas Objetivo específico Actividades de coordinación Descripción 
UNICOM/DEA/DEPPP/CI 
/CDD 

Brindar a las áreas del Instituto 
apoyo académico y técnico 
para el desarrollo de sus 
programas, así como para 
diseñar, organizar y realizar 
seminarios especializados 
dirigidos a funcionarios del 
Instituto. 
 

Coordinación de las labores de 
implementación del Campus 
virtual entre las áreas 
involucradas (110 022 007). 

En el periodo que se informa el CDD realizó 
diversas actividades para implementar el 
Campus virtual, entre ellas destacan las 
siguientes : 
• En coordinación con la DEA y UNICOM se 

presentó el Campus virtual del IFE ante 
los consejeros electorales y el Secretario 
Ejecutivo el 4 de agosto de 2007.   

• Con el apoyo de UNICOM  y DEPPP se 
efectuó la grabación de una cápsula para 
presentar el Campus virtual en las juntas 
ejecutivas locales y distritales, durante la 
segunda semana de agosto.  

• El 13 de agosto de 2007  se presentó el 
Campus virtual del Instituto, ante 
miembros del Servicio Profesional 
Electoral pertenecientes a las Juntas 
Locales Ejecutivas del Estado de México y 
del Distrito Federal. El evento se 
transmitió a las vocalías del país a través 
de Edusat e Intranet. 

• En agosto se sostuvo una reunión de 
trabajo con el Secretario Ejecutivo y el 
Director de Personal acerca del proyecto 
Campus virtual del IFE y de los 
requerimientos para consolidar los 
esfuerzos del proceso de capacitación en 
el Instituto. 

• El personal del área de capacitación del 
CDD se reunió con funcionarios de la 
Contraloría Interna para definir un curso 
sobre normatividad en materia de 
adquisiciones, para impartirse en las 
juntas locales y distritales a través del 
Campus virtual 

DEA/CI/CDD Brindar a las áreas del Instituto 
apoyo académico y técnico 
para el desarrollo de sus 
programas, así como para 
diseñar, organizar y realizar 
seminarios especializados 
dirigidos a funcionarios del 
Instituto. 

Recopilación de información para 
iniciar los trabajos previos a la 
elaboración de los indicadores 
de gestión 2008 

En el tercer trimestre de 2007 se 
comenzaron los trabajos para elaborar los 
indicadores 2008. Para ello, personal del 
CDD se reunió con funcionarios de la 
Contraloría Interna y de la DEA para tratar 
asuntos relacionados con indicadores 
estratégicos, de gestión, y del PIPEF, así 
como la implementación del sistema de 
evaluación del desempeño. 
 
De manera paralela se trabajó en: 1) la 
metodología de la matriz de marco lógico 
para elaborar una propuesta conjunta con 
DEA y Contraloría sobre su implementación 
inicial para los indicadores de gestión de 
2008, 2) Análisis de las Políticas y 
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Áreas Involucradas Objetivo específico Actividades de coordinación Descripción 
Programas 2005, 2006, 2007 y 2008 para la 
generación de la plantilla inicial de 
subprogramas, objetivos específicos y 
factores críticos de éxito de los indicadores 
de gestión 2008, y para determinar qué es 
posible retomar para su integración en la 
matriz de marco lógico  
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Anexo 4 

 
Trabajos realizados en la Comisión en la que se actúa como Secretaría Técnica 

 

Subprograma: 001 Coordinación, Vinculación, Información y acervo y Apoyo administrativo  
 
Comisión: Relaciones Institucionales e Internacionales (CRII) 
 
Número de sesiones de la Comisión realizadas en el periodo: tres 

Fecha de la sesión: 2 de julio de 2007 
 

Temas relevantes Resumen Observaciones 
No hubo temas relevantes para el 
subprograma 001 

  

 
 
     
 Fecha de la sesión: 27 de agosto de 2007 
 

Temas relevantes Resumen Observaciones 
Aprobación de la estructura y contenidos del 
Reporte Final del proyecto “Modernización y 
Reforma Electorales” para entregar al 
Consejo General y al H. Congreso de la 
Unión.  
 

El Coordinador del CDD propuso organizar 
el Informe en cuatro apartados: a) 
diagnósticos técnicos, b) jornadas 
ciudadanas, c) Seminario Internacional y d) 
Anexos.  
• Los diagnósticos técnicos fueron 
elaborados por las distintas áreas técnicas 
del Instituto como parte del proceso de 
evaluación interna. Identifican los 
problemas a los que se enfrentan con la 
legislación vigente, así como el marco legal 
que podría ser modificado. Estos 
documentos se ordenaron de acuerdo con 
los seis ejes temáticos de las jornadas: 
Procedimientos electorales; Generación y 
difusión de resultados electorales; 
Campañas, condiciones de equidad y 
medios; Partidos, APN, prerrogativas y 
obligaciones; Participación ciudadana; 
Resolución de disputas, justicia electoral y 
sanciones. 
• El objetivo de las  jornadas fue recopilar y 
sistematizar las propuestas de los 
ciudadanos para contribuir a un debate 
nacional sobre el perfeccionamiento del 
sistema electoral.  
Las instituciones que participaron, además 
del IFE, son el PNUD, la Unión Europea y 
CAPEL.  
Las propuestas recibidas en las cuatro 
jornadas fueron 3 mil 420.  
Las entidades que tuvieron mínimos de 
participación fueron Morelos, Baja 
California Sur, San Luis Potosí, Hidalgo, 
Sinaloa, Quintana Roo y Campeche; y 
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Temas relevantes Resumen Observaciones 
aquellas con mayor participación el Distrito 
Federal, Chiapas, Jalisco, Tamaulipas y 
Estado de México. 
• La mayoría de las propuestas de la cuarta 
jornada provinieron de Estados Unidos, 
pero también se recibieron de Suiza, 
Finlandia, España y Ecuador. 
• Sobre los anexos, el titular del CDD 
informó que incluirían las bases de datos 
de iniciativas de reforma electoral federal y 
local, los comentarios de los observadores 
y visitantes internacionales durante el 
pasado proceso electoral, y los 
comentarios de los consejeros electorales 
locales y distritales del IFE. 
Asimismo, presentó la base de datos de las 
jornadas, destacando que se respetó 
íntegramente la voz ciudadana, 
manteniendo intactos los contenidos de las 
mismas. 
 

 

Fecha de la sesión: 19 de septiembre de 2007 
 

Temas relevantes Resumen Observaciones 
Presentación de la Política para la 
elaboración de estudios e investigaciones 
vinculados con los fines del IFE. 
 

El CDD explicó el procedimiento que 
deberán seguir las áreas del Instituto que 
deseen elaborar estudios o 
investigaciones. 
 
Los integrantes de la Comisión hicieron 
comentarios relativos a la burocratización 
del procedimiento, a la integración de la 
Unidad de Evaluación de Estudios e 
Investigaciones, a la conformación del 
padrón de dictaminadores externos y al 
destino final de los productos.  
 
El Coordinador del CDD explicó que  la 
política incorpora controles de calidad al 
procedimiento que actualmente se sigue 
para la elaboración de estudios e 
investigaciones y promueve la planeación 
de proyectos para su inclusión en Políticas 
y Programas. Asimismo, mencionó que la 
decisión acerca de la publicación de los 
productos compete a la Unidad de 
Evaluación Editorial que preside la 
DECEYEC. 
 
Comentó también que tanto la Política para 
la elaboración de estudios e 
investigaciones vinculados con los fines del 
IFE como la Estrategia de operación 
específica para la evaluación de estudios e 
investigaciones realizados y/o propuestos 
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Temas relevantes Resumen Observaciones 
para su ejecución durante los años 2007 7 
2008 contempla un mecanismo para 
estudios contingentes. 
 

Aprobación de la Estrategia de operación 
específica para la evaluación de estudios e 
investigaciones  realizados y/o propuestos 
para su ejecución durante los años 2007 y 
2008. 
 

La Consejera Latapí propuso y fue 
aceptado que la estrategia de operación no 
se refiera a la publicación de los productos 
sino al mecanismo para su divulgación.  
 
La representación del PRD propuso y fue 
aceptado que se haga una invitación 
abierta a los integrantes de la CRII a las 
sesiones de la Unidad de Evaluación de 
Estudios e Investigaciones. 
 

El documento se aprobó por unanimidad 
 

Presentación de la versión preliminar del 
Banco de datos de estudios e 
investigaciones del IFE. 
 

Se presentaron los contenidos del Banco 
de datos de estudios e investigaciones del 
IFE. 
 
Se distribuyeron discos compactos con los 
contenidos finales de los siguientes bancos 
de datos: Estudios e investigaciones del 
IFE; Opinión pública en materia electoral y 
de cultura política y  Voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero. Asimismo, un 
disco con el contenido preliminar de la 
Base de datos sobre el tema de medios de 
comunicación y elecciones, a la cual 
todavía hay que incorporar información 
sobre la fiscalización de 2006. 

Se acordó presentar los tres bancos de 
datos entregadas por el CDD a 
investigadores y especialistas.  
Además, se acordó subirlos al sitio en 
Internet del IFE y enviarlos tanto a las 
juntas como a los consejos locales y 
distritales.  
Finalmente, se acordó difundir su 
existencia vía electrónica a través de 
todos los directorios que tiene el Instituto. 
 

Presentación del Informe ampliado de los 
estudios desarrollados por el CDD durante 
2005. 
 

Se presentó un informe ampliado por de 
los estudios desarrollados por el CDD 
durante 2005. Además, se distribuyó un 
disco compacto con la versión electrónica 
de dichos estudios, en el estado en que se 
encuentran.  

Se acordó que los miembros de la CRII 
harán una revisión de los estudios 
elaborados por el CDD durante 2005 y, en 
caso de haber comentarios, se abrirá un 
espacio para discutirlos en la próxima 
sesión. 
Lo anterior con miras a definir si continúan 
reservados. 

Aprobación de la propuesta para realizar en 
el mes de noviembre el  seminario “Avances 
tecnológicos y el futuro de la e-democracia 
en México”. 
 

Se propuso la realización del seminario 
“Avances tecnológicos y el futuro de la e-
democracia en México”. Los consejeros 
electorales Virgilio Andrade y Alejandra 
Latapí resaltaron la importancia del uso de 
la tecnología en el ámbito político-electoral. 

Se aprobó la propuesta para realizar el 
seminario en el mes de noviembre. 
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Anexo 4 

Trabajos realizados en la Comisión en la que se actúa como Secretaría Técnica 

Subprograma: 022 Desarrollo Institucional 
 
Comisión: Relaciones Institucionales e Internacionales 
 
Número de sesiones de la Comisión realizadas en el periodo: tres 

Fecha de la sesión: 2 de julio de 2007 
 

Temas relevantes Resumen Observaciones 
No hubo temas relevantes para el 
subprograma 022 

No aplica No aplica 

 

Fecha de la sesión: 27 de agosto de 2007 
 

Temas relevantes Resumen Observaciones 
No hubo temas relevantes para el 
subprograma 022 

No aplica No aplica 

 

Fecha de la sesión: 19 de septiembre de 2007 
 

Temas relevantes Resumen Observaciones 
No hubo temas relevantes para el 
subprograma 022 

No aplica No aplica 
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